
TUCUMÁN

DECRETO N° 1.385 /4 (MDS)
EXPEDIENTE N° ·18307/425-l-2017 Y Agdo.-

VISTO la renuncia presentada por el señor Jorge Fabián Landeira Decejas,
DNI N° 94.221.155, Categoría 21, Personal Temporario de la UO N° 830 - Secretaría de
Estadó de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Sodal; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 el agente Landeira Decejas presenta formal renuncia y

fundamenta la misma en razones particulares.
Que resulta imperioso designar personal a fin de cubrir tareas en áreas de

trabajo de la citada Secretaría de Estado, en tal sentido se propone a la señora Ana Karina
Konevky, DNI N° 22.877.843.

Que a fs. 15 obra .Certificado de Habilitación dando cumplimiento a los
requisitos exigidos por la Ley N° 7242.

Que conforme a las disposiciones de los Artículos 9° inc. 2), 28, 40 inc. e) y 43
de la Ley t<J°-5473 (Estatuto para -el Personal de la Administración Pública de Tucumán),
siendo procedente dictar la medida administrativa pertinente.

Por.ello.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Aceptase la renuncia presentada por el señor Jorge Fabián Landeira
Decejas, DNI N° 94.221.155, al cargo de Categoría 21, Personal Temporario de la UO N°
830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, a partir del 01/02/2.018.-
ARTICULO 2°._ Desígnase a la señora Ana Karina KONEVKY, .DNI N° 22.877.843, como
Personal Temporario de la UO N° 830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y
Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social - con una remuneración equivalente
a la Categoría 21 del Escalafón General de la Administración Pública, a partir de la fecha del
presente acto.-
ARTICULO 3o._La erogación que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse
a las Partidas Presupuestarias con que cuenta a tal efecto la Unidad de Organización N°

830 - Secretaria de Estado de Niñ~z, Adolescencia y Familia, del Presupuesto General en
vigencia.-
ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Social.- •
ARTíCULO 5°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archivese.-
'ES'!'
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